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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
No.11001311001320220062200 

 

     Agregar al expediente digital el correo electrónico remitido por la señora 
Defensora de Familia adscrita al despacho, mediante el cual se da por notificada 

del auto admisorio de la demanda.   
 
     Agregar al expediente digital el escrito remitido por el señor Agente del 

Ministerio Público adscrito al despacho, mediante el cual solicita pruebas, la cual 
será resuelta en su momento procesal oportuno. 

 
    Así mismo, se tiene por agregado al expediente electrónico el emplazamiento 
de los parientes de la menor S.S.S.L., realizado por la secretaría del despacho 

(Pdf. 008). (art. 395 del C.G.P., en concordancia con el art. 10° de la Ley 2213 de 
2022)  
 

    Se insta a la parte actora, para que realice las gestiones tendientes a notificar 
al demandado. (art. 8° de la Ley 2213 de 2022) 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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